
23360 RESOLUCION de 16 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.136 el guante aislante de 
la electricidad, marca «North», modelo 30-4.420, fa
bricado en Inglaterra y presentado por la Empre
so importadora «Detres España, S. A.», de Sevilla.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
le homologación disi guante aislante de la electricidad marca 
«North», modelo 30-4.420, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el guanta aislante de la electricidad 
marca «North*, modelo 30-4.420, presentado por la Empresa 
«Detres España, S. A », con domicilio en Sevilla, avenida de 
3an Francisco Javier, sin número, edificio Sevilla-2, que lo 
importa de Inglaterra, donde es fabricado por la Firma «James 
North y Sons, Ltd.», como guante aislante de la electricidad, de 
clase I.

Segundo.—Cada guante aislante de dichos, modelo, marca y 
Jase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per- 
nanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Trabajo. 
Homologación 1.130 de 18-V-1983. Guante aislante de la elec- 
ricidad. Clase I.».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so- 
ire homologación de los medios de protección personal de los 
rebajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-4, «Guantes 
lisiantes de la electricidad», aprobada por Resolución de 28 
ulio de 1975.

Madrid, 18 de mayo de 1983.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

23361 RESOLUCION de 19 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Interprovincial 
para las Empresas «Hispano Olivetti, S. A.» y «Rá
pida, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de las 
Empresas «Hispano Olivetti, S. A.* y «Rápida, S. A.», recibido 
en esta Dirección General el día 13 de junio de 1983, suscrito 
:or los representantes legales de la Empresa y de los Trabaja
dores el día 31 de mayo de 1983, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 dé marzo, 
leí Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 2 del Real Decreto 
040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
[e esta Dirección General, con notificaciones a la Comisión Ne- 
'ociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
te Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 19 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
osé García Zapata.


